
 

 

 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO  
DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES  

DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 
 
 
 

 

CONVOCA  
a todos los interesados en participar en el proceso de selección para ingresar al 

 

 

DOCTORADO EN FILOSOFÍA  
(Programa Registrado en el Padrón Nacional de Posgrados de Calidad 

 

SEP-CONACYT) 
 
 

 

Objetivo: 
 
El Doctorado en Filosofía proveerá las condiciones y elementos formativos que 
permitirán al alumno realizar investigación original en una de las áreas contempladas en 
el mismo, con el fin de que al obtener el grado pueda desempeñarse solventemente 
como investigador en el área de su competencia, tanto en el ámbito nacional como 
internacional. Aunque este Programa no contempla metas u objetivos relacionados 
expresamente con la docencia, la formación adquirida permitirá al alumno mejorar 
cualitativamente su rendimiento en esta actividad. Dado que este Programa gira en 
torno de investigaciones, el aspirante deberá mostrar los elementos académicos 
suficientes como para desarrollar efectivamente las actividades y los objetivos del 
Proyecto. 
 

 

Líneas y programas de investigación: 
 

 

Racionalidad Contemporánea  
La Estructura Tendencial de la Racionalidad Contemporánea  
El Orden Tecnológico 
Teoría Crítica 
Hermenéutica  
Ontología Contemporánea 
 

Estética y Filosofía del Arte  
Pensamiento estético 
Filosofía del Arte 
Filosofía y Literatura



 

 

Filosofía de la Historia y de las Teorías Sociales 
Filosofía de la Historia  

Filosofía de la Historia Mexicana e Iberoamericana 
Estudios de Género  

Filosofía y Psicoanálisis 
 

Ética y Filosofía Política 
Ética 

 
Filosofía Política 
Ética Aplicada 

 

Historia y Filosofía de la Ciencia 
Epistemología histórica 
Epistemología Sistémica  

Filosofía del Lenguaje 
 

 

Perfil de ingreso: 
 

Contar necesariamente, por lo menos, con un grado en filosofía (Licenciatura o 
 

Maestría)  
Capacidad de trabajo individual y colectivo. 

 
Conocimiento amplio de la Historia de la Filosofía en sus distintas épocas, escuelas 
y tendencias. 
Conocimiento consistente en el área en la que se sitúa su proyecto. 

 
Capacidad de reflexión principalmente en el ámbito en que su ubica su Proyecto.  

       Capacidad de interlocución crítica para el análisis colectivo de problemas, tópicos y 
desarrollos teóricos. 
 
 

Los factores mencionados serán objeto de una ponderación cualitativa por parte del 
Comité de Admisión con base en los documentos presentados por el aspirante y en la 
entrevista que se llevará a cabo en lugar y fecha señalados. En el caso de los aspirantes 
que no tengan licenciatura en filosofía, el Comité de Posgrado aplicará un examen 
escrito orientado a los aspectos filosóficos implicados en  la línea de investigación en la 
que se inscribe el proyecto del aspirante. 
 

Perfil de egreso: 
 
El egresado del Programa estará en condiciones de participar en iniciativas de 
investigación filosófica, así como en docencia y asesoría especializadas en problemas 
teóricos,  metodológicos, sociales y culturales. 
 
 

Plan de estudios: 
El Plan de Estudios del Doctorado en Filosofía está orientado a la investigación y consiste 
fundamentalmente en Seminarios de Tesis, Seminarios de Análisis y Crítica Filosófica y 
Actividades Académicas Complementarias (tales como: cursos especializados, 
congresos, seminarios, publicaciones, etc.). 

 

 



 

 

Este programa requiere de una dedicación promedio de 30 horas a la semana. 
 

DURACIÓN DEL PROGRAMA: Cuatro años (ocho inscripciones semestrales). 
 
 

 

Proceso de selección 
 
 

El proceso de admisión consiste en 4 etapas: 
1. Registro en línea 
2. Entrega de documentación académica 
3. Revisión  
4. Entrevista. 

 
 

1. REGISTRO EN LÍNEA:   El aspirante deberá solicitar Cédula de Admisión por 
internet del 5 de marzo al 20 de abril de 2018. Costo de la Cédula: $ 1,135.00 

 
Registrarse en la página web http://www.ugto.mx/admision/  siguiendo las 
indicaciones, IMPORTANTE: 
Los aspirantes deberán ingresar los siguientes 3 archivos sin que excedan 2 mg cada 
uno: 
1.- Indicado como Acta de Nacimiento, ingresar en un solo archivo en pdf., escaneado 
en sentido vertical, su acta de nacimiento y CURP (los extranjeros ingresarán su 
pasaporte ya que no cuentan con el CURP). 
2.- Indicado como Fotografía del rostro a color, ingresar en jpg., escaneada en sentido 
vertical, una fotografía tamaño infantil, reciente, de frente, a color, escaneada al 
tamaño de la foto y sin bordes, no se aceptan selfies. 
3.- Indicado como Documento que compruebe el grado anterior, ingresar en un solo 
archivo en pdf., escaneado en sentido vertical su certificado total de estudios y acta de 
examen o título de licenciatura y también de Maestría. 
Una vez que estos documentos sean revisados, validados y se refleje el pago, los 
aspirantes podrán imprimir su cédula de admisión misma que los acredita en el 
momento del examen o entrevista. El pago por concepto de cédula se ve reflejado en 
el portal de admisiones 4 días después de realizado. 

 

 
NOTA IMPORTANTE: El día 09 de abril del 2018 a las 11:00 hrs. se llevará a cabo la 
reunión de los aspirantes con profesores del Comité de Posgrado, en ella se podrá aclarar 
cualquier duda sobre la elaboración del proyecto de investigación y se les proporcionará 
información sobre los trabajos que están realizando los profesores titulares. Esta reunión 
se efectuará en las instalaciones del Departamento de Filosofía (Sede Valenciana). La 
asistencia es opcional. 
 

 

2. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN ACADÉMICA: Entregar en formato PDF la 
documentación que a continuación se enumera, la fecha límite para tal efecto es 

http://www.ugto.mx/admision/


 

 

el 02 de mayo de 2018 a las 15:00 horas, esta documentación deberá enviarse a 
los correos electrónicos: doctoradofilos@ugto.mx, c.c.p. pcb@ugto.mx 

 

• Proyecto de investigación enmarcado en las líneas de investigación registradas en el 
programa, de acuerdo con la Guía para la Presentación de Proyectos de 

Investigación2. El proyecto deberá preferentemente estar vinculado con su trabajo 

previo de investigación. 

• Currículum académico 

• Trabajos académicos que el aspirante considere relevantes y tesis presentadas para 
la obtención de grados académicos Publicaciones realizadas 

• Carta compromiso con firma autógrafa de dedicación de tiempo completo a las 
actividades académicas del Programa. 

 
 

3. REVISIÓN.- El Comité de Posgrado revisará las evidencias académicas y 
curriculares de los aspirantes. El día 04 de junio de 2018 se darán a conocer la 
fecha y hora de las entrevistas a los aspirantes. 

 

4.  ENTREVISTA: Del 18 al 22 de junio de 2018 se realizarán las entrevistas a los 

aspirantes por el Comité de Posgrado en lugar a confirmar.  
 

 

PONDERACIÓN DEL PROCESO DE ADMISIÓN 
 

El aspirante será evaluado de acuerdo a los siguientes criterios y porcentajes: 

 

Antecedentes académicos que demuestren solvencia en investigación filosófica y 
dominio del tema (tesis de Licenciatura y de Maestría, producción científica, publicación 
de ensayos filosóficos, participación en foros de investigación, docencia etc.). En el caso 
de los aspirantes que presenten el examen escrito, su resultado se incorporará a este 
porcentaje: 40% 

 

Proyecto acorde a la “Guía para la presentación de proyectos de investigación” 
proporcionada: 40% 
 

Entrevista con el Comité de Posgrado: 20% 
 

 
2

 La Guía para la Presentación de Proyectos de Investigación puede ser consultada en el rubro de Admisión 
en el siguiente enlace: http://www.posgrados.ugto.mx/Posgrado/FechasImportantes.aspx?p=260111

mailto:doctoradofilos@ugto.mx


 

 

Para ingresar al programa el aspirante deberá sumar 80% o más con respecto a los 
criterios antes señalados. 
 

Entrega de resultados, vía correo electrónico: 02 de julio de 2018 
 

 

NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. Las resoluciones del Comité de Posgrado son inapelables.  
2. Los aspirantes son responsables de proporcionar un correo electrónico que 

esté en condiciones de recibir comunicados oficiales y de revisarlos 
oportunamente. 

3. No hay prorrogas para el registro en línea, ingreso de documentos y pago. 
 

 

 

Preinscripción: 30 de junio al 13 de julio de 2018 
Se realiza la preinscripción en línea al momento 
de verificar su resultado en el portal de 
admisiones. Sin este registro no se puede 
proseguir con la inscripción. 

 

Inscripciones en línea: Del 30 de julio al 2 de agosto de 2018 
Se realiza la inscripción en línea, el alumno puede 
conocer su carga de materias, y horarios, así 
como  realizar su pago de inscripción y seguro 
contra accidentes. 

 

Inicio de actividades: Lunes, 6 de agosto de 2018 
 

 

ENTREGA DE DOCUMENTOS 
 

Del 6 al 10 de agosto el alumno debe entregar en la Oficina de Registro y Seguimiento 
Escolar de Posgrados, con la Mtra. Paula Montero los originales (sólo para cotejo) y 4 
copias de los siguientes documentos:   

a. Acta de nacimiento  
b. Certificado y título o acta de examen de titulación de la Licenciatura  
c. Certificado y título o acta de examen de titulación de la Maestría  
d. Carta de aceptación emitida por el Comité de Posgrado. 
e. Pagos de inscripción y seguro.  
f. Original y 3 fotocopias de los documentos que acrediten el 

manejo al nivel de lectura y comprensión de textos en dos de los 
siguientes idiomas: inglés, francés, alemán o italiano, lo cual se 
hará constar mediante la exhibición de documentos oficiales 
expedidos por una institución competente, vigencia máxima de 
cinco años. El aspirante podrá solicitar un examen de validación 
de idioma. Para más información, dirigirse a la Oficina de Registro 



 

 

y Seguimiento Escolar de la DCSyH CGTO en las fechas de registro 
para admisión. 

  
4. Estudiantes provenientes del extranjero deben presentar además:  

f. Los aspirantes que hayan realizado estudios en el extranjero deberán 
presentar 4 copias del Dictamen Técnico de Reconocimiento de 
Estudios Realizados en el Extranjero. Dicho trámite se realiza en  la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.   

g. Los documentos académicos deben estar traducidos al español.  
h. Los documentos deben estar apostillados, este trámite se puede 

hacer en la Secretaría de Relaciones Exteriores o en el Consulado 
Mexicano del País de origen.  

i. Original para cotejo de del Pasaporte vigente y de la documentación de 
estatus migratorio de estudiante. 

 

Informes 
 

Coordinadora del Doctorado en Filosofía: Dra. Patricia Castillo 
Becerra 

 
Departamento de Filosofía. Ex convento de Valenciana s/n, Guanajuato, Gto., 

C.P. 36240, Tels. (473) 7-32-06-67, 7-32-39-08 y 7-32-74-24 Ext. 5825 
doctoradofilos@ugto.mx 

  pcb@ugto.mx  

www.ugto.mx 
www.posgrados.ugto.mx 

 

Registro y Seguimiento Escolar de Posgrados: Mtra. Paula Montero 
 

Oficina de Registro y Seguimiento Escolar de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, ubicada en el Departamento de Lenguas, Calle del Sol s/n, 

Guanajuato, Gto. Col. Centro. Tel. (473) 7-32-00-06 ext. 8011  

paulamon@ugto.mx 
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